
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
'PIALES NARIÑO 

Auto No. 0003 
Rad. No. 2020-00004-00 (Acción de Tutela). 

¡piales, tres (03) de enero de dos mil veinte (2020) 

Admítese para trámite la Acción de Tutela que antecede, formulada por el señor 
GERMÁN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ, en contra de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, dice con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

En cuanto a la medida provisional que se solicita en el mismo escrito de tutela 
referente a que, se evite que se lo excluya de la lista de aspirantes citados para 
adelantar curso en la Escuela Nacional Penitenciaria, ordenando que se produzca la 
inclusión del accionante en la citación para su caso particular, mientras se surte la 
Acción Constitucional. 

Señala que justifica su solicitud en la normatividad contenida en el Decreto 760 de 
2005, dice, toda vez que la continuación en el proceso sin resolver de fondo las 
reclamaciones puede generar nulidad de lo actuado y el fallo siendo favorable puede 
no ser efectivo al haber pasado la fecha de citación para adelantar curso en la Escuela 
Nacional Penitenciaria, porque dice que las reglas del concurso establecen que se hará 
solo de un porcentaje de los aspirantes en orden de mérito y por lo tanto al no estar 
presente en ese cálculo, aun con la orden de Acción de Tutela puede quedar por fuera 
de la ponderación y sin posibilidad de continuar en el concurso por no cumplimiento 
de esa etapa. 

Continúa diciendo que, la orden provisional de inclusión del accionante en la 
conformación de la lista de citados a la Escuela no afecta para nada el proceso en 
general y que por el contrario resulta útil para el amparo de sus derechos 
fundamentales, porque dice mientras no exista respuesta de fondo coherente y 
razonable a su reclamación, tiene derecho a continuar como destinatario de todas las 
acciones del proceso. 

Al respecto el Juzgado considera que: 

Sin perjuicio de lo que haya lugar en el trámite y decisión de la presente Acción de 
Tutela, no se encuentra en el momento elementos de juico que necesariamente 
determinen disponer aquí lo que se pide. Independientemente de que sean o no, 
apreciaciones o críticas con fundamentos especiales o de amplia consideración o 
importancia las que se hace en el memorial tutela; se estima que, para establecer y más aún 
en sede de tutela, que la respuesta dada al accionante a su reclamación de los resultados 
de la valoración médica (que se encuentra anexa al memorial tutela), que dice no se 
la han dado de fondo, coherente y razonable, y que por ello tiene derecho a continuar 
como destinatario de todas las acciones del proceso del concurso; y que esa respuesta 
a la reclamación del accionante de lugar a una medida provisional en tutela y con la 
urgencia o apremio que se indica en la solicitud; es razonablemente entendible que debe 
estar mostrado o sustentado y/o también que el juez de tutela lo encuentre sustentado o 
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fundamentado de una manera indiscutible, manifiesta, ostensible, no hipotética incluso o 
sujeta a valoraciones que se estimen de mayor o menor acierto, por ser en tutela que debe 
decidirse lo del caso; además que, no debe perderse de vista la trascendencia de la medida 
provisional que se está solicitando; misma que sobra decirlo, es entendible que trae 
consecuencias que pueden afectar a todos los aspirantes de la Convocatoria No. 800 de 
2018 — INPEC Dragoneantes, respecto de quienes también debe respetarse sus derechos 
fundamentales. 

En este estado procesal, no se muestra y no se encuentra que el accionante esté sometido o 
expuesto a una vulneración de derechos fundamentales, cuya vulneración se muestre de 
manera manifiesta, no hipotética, o que sus derechos presenten una amenaza de alcance o 
magnitud cercano a la indiscutible vulneración; lo que haga inminente e indiscutible o que 
imponga necesariamente aplicar la medida que se pide en sede de tutela; mecanismo de 
amparo constitucional que además recodemos, es subsidiario y no necesariamente a través 
de la Acción de Tutela deben resolverse los conflictos jurídicos incluso en los cuales 
estén comprometidos derechos fundamentales. 

Es que para la imposición de la medida provisional que se pide es trascendental saber o 
determinar si la exclusión que se señala del concurso por la estatura del accionante, tal 
exclusión por esta razón presenta de manera ostensible y manifiesta, no hipotética una u 
otra arbitrariedad o irregularidad mostrada o visible de bulto que en ese sentido exija tomar 
una medida urgente e inaplazable, en cuya razón y propósito al mismo actor le corresponde 
mostrar esto, lo cual no se hace ni se avizora; pues lo referente a su interés o apremio por 
no estar o quedar fuera del concurso que señala no impone que por ello la valoración o 
análisis y determinación tomada por la CNSC sea notoriamente irregular. 

Por lo anterior, se estima que no hay lugar a la medida provisional solicitada. 

En consecuencia éste Juzgado, además, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Tiénese como prueba, el memorial con el cual se formula ésta Acción 
de Tutela y sus anexos. Memorial que obra en cuatro (04) folios y cuarenta y dos (42) 
folios como anexos. 

SEGUNDO.- Para vincular como parte al trámite de la presente Acción de Tutela, 
notifíquese debidamente ésta providencia adjuntando copia igual del memorial de 
tutela y sus anexos: al(la) señor(a) Presidente o quien haga sus veces de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC); así como al señor ARMANDO 
QUINTERO GUEVARA, Líder del Proceso de Reclamaciones de la Universidad de 
Pamplona, o quien haga sus veces; a quienes además se les ORDENA que en término 
de dos (2) días hábiles siguientes al del recibo de nuestra notificación, se pronuncien 
por escrito y ante éste Despacho sobre los hechos que se manifiestan en el memorial 
con el cual se formula ésta Acción de Tutela y sobre lo que el accionante pretende con 
la misma, además sobre los anexos de aquel memorial. 

TERCERO.- Niegase la medida provisional solicitada en el memorial o demanda de 
tutela. 

CUARTO.- Para mayores garantías procesales, vincúlese al trámite de éste proceso, 
a los aspirantes de la Convocatoria No. 800 de 2018 — INPEC Dragoneantes de la CNSC; 
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fiuidarhentado de una manera indiscutible, manifiesta, ostensible, no hipotética incluso o 
sujeta a valoraciones que se estimen de mayor o menor acierto, por ser en tutela que debe 
decidirse lo del caso; además que, no debe perderse de vista la trascendencia de la medida 
provisional que se está solicitando; misma que sobra decirlo, es entendible que trae 
consecuencias que pueden afectar a todos los aspirantes de la Convocatoria No. 800 de 
2018 — INPEC Dragoneantes, respecto de quienes también debe respetarse sus derechos 
fundamentales. 

En este estado procesal, no se muestra y no se encuentra que el accionante esté sometido o 
expuesto a una vulneración de derechos fundamentales, cuya vulneración se muestre de 
manera manifiesta, no hipotética, o que sus derechos presenten una amenaza de alcance o 
magnitud cercano a la indiscutible vulneración; lo que haga inminente e indiscutible o que 
imponga necesariamente aplicar la medida que se pide en sede de tutela; mecanismo de 
amparo constitucional que además recodemos, es subsidiario y no necesariamente a través 
de la Acción de Tutela deben resolverse los conflictos jurídicos incluso en los cuales 
estén comprometidos derechos fundamentales. 

Es que para la imposición de la medida provisional que se pide es trascendental saber o 
determinar si la exclusión que se señala del concurso por la estatura del accionante, tal 
exclusión por esta razón presenta de manera ostensible y manifiesta, no hipotética una u 
otra arbitrariedad o irregularidad mostrada o visible de bulto que en ese sentido exija tomar 
una medida urgente e inaplazable, en cuya razón y propósito al mismo actor le corresponde 
mostrar esto, lo cual no se hace ni se avizora; pues lo referente a su interés o apremio por 
no estar o quedar fuera del concurso que señala no impone que por ello la valoración o 
análisis y determinación tomada por la CNSC sea notoriamente irregular. 

Por lo anterior, se estima que no hay lugar a la medida provisional solicitada. 

En consecuencia éste Juzgado, además, 
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PRIMERO.- Tiénese como prueba, el memorial con el cual se formula ésta Acción 
de Tutela y sus anexos. Memorial que obra en cuatro (04) folios y cuarenta y dos (42) 
folios como anexos. 

SEGUNDO.- Para vincular como parte al trámite de la presente Acción de Tutela, 
notifíquese debidamente ésta providencia adjuntando copia igual del memorial de 
tutela y sus anexos: al(la) señor(a) Presidente o quien haga sus veces de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC); así como al señor ARMANDO 
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Pamplona, o quien haga sus veces; a quienes además se les ORDENA que en término 
de dos (2) días hábiles siguientes al del recibo de nuestra notificación, se pronuncien 
por escrito y ante éste Despacho sobre los hechos que se manifiestan en el memorial 
con el cual se formula ésta Acción de Tutela y sobre lo que el accionante pretende con 
la misma, además sobre los anexos de aquel memorial. 

TERCERO.- Niegase la medida provisional solicitada en el memorial o demanda de 
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Admítese para trámite la Acción de Tutela que antecede, formulada por el señor 
GERMÁN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ, en contra de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, dice con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

En cuanto a la medida provisional que se solicita en el mismo escrito de tutela 
referente a que, se evite que se lo excluya de la lista de aspirantes citados para 
adelantar curso en la Escuela Nacional Penitenciaria, ordenando que se produzca la 
inclusión del accionante en la citación para su caso particular, mientras se surte la 
Acción Constitucional. 

Señala que justifica su solicitud en la normatividad contenida en el Decreto 760 de 
2005, dice, toda vez que la continuación en el proceso sin resolver de fondo las 
reclamaciones puede generar nulidad de lo actuado y el fallo siendo favorable puede 
no ser efectivo al haber pasado la fecha de citación para adelantar curso en la Escuela 
Nacional Penitenciaria, porque dice que las reglas del concurso establecen que se hará 
solo de un porcentaje de los aspirantes en orden de mérito y por lo tanto al no estar 
presente en ese cálculo, aun con la orden de Acción de Tutela puede quedar por fuera 
de la ponderación y sin posibilidad de continuar en el concurso por no cumplimiento 
de esa etapa. 

Continúa diciendo que, la orden provisional de inclusión del accionante en la 
conformación de la lista de citados a la Escuela no afecta para nada el proceso en 
general y que por el contrario resulta útil para el amparo de sus derechos 
fundamentales, porque dice mientras no exista respuesta de fondo coherente y 
razonable a su reclamación, tiene derecho a continuar como destinatario de todas las 
acciones del proceso. 

Al respecto el Juzgado considera que: 

Sin perjuicio de lo que haya lugar en el trámite y decisión de la presente Acción de 
Tutela, no se encuentra en el momento elementos de juico que necesariamente 
determinen disponer aquí lo que se pide. Independientemente de que sean o no, 
apreciaciones o críticas con fundamentos especiales o de amplia consideración o 
importancia las que se hace en el memorial tutela; se estima que, para establecer y más aún 
en sede de tutela, que la respuesta dada al accionante a su reclamación de los resultados 
de la valoración médica (que se encuentra anexa al memorial tutela), que dice no se 
la han dado de fondo, coherente y razonable, y que por ello tiene derecho a continuar 
como destinatario de todas las acciones del proceso del concurso; y que esa respuesta 
a la reclamación del accionante de lugar a una medida provisional en tutela y con la 
urgencia o apremio que se indica en la solicitud; es razonablemente entendible que debe 
estar mostrado o sustentado y/o también que el juez de tutela lo encuentre sustentado o 
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notificándolos(as) debidamente del presente auto e informándolos a la vez del 
contenido del memorial o demanda de tutela presentada por el señor GERMÁN 
DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ. 

Notificación e información para los aspirantes de la Convocatoria No. 800 de 2018 — 
INPEC Dragoneantes de la CNSC; que se cumplirá publicando el presente auto y dicho 
memorial o demanda de tutela presentada por el mismo señor GERMÁN DARIO 
ESTUPIÑAN MUÑOZ, en la página www.cnsc.gov.co. En el link "Convocatoria No. 
800 de 2018 — INPEC Dragoneantes", desde luego previa solicitud y autorización de 
quien le corresponda en la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a 
donde se ordena cuanto antes oficiar con los datos y anexos del caso, SOLICITANDO 
ADEMÁS que cuanto antes también se proceda a ésta publicación si no se torna 
inviable allí la misma. 

QUINTO.- Para mayores garantías procesales, vincúlese al trámite de este proceso 
al(la) señor(a) Director de la Universidad de Pamplona o quien haga sus veces; para 
cuyo efecto será notificado debidamente de la presente providencia adjuntando copias 
confrontadas del memorial de tutela y sus citados anexos, antes ordenados como 
pruebas; con el fin que pueda pronunciarse en el trámite de la presente Acción de 
Tutela, sobre lo que se pretende con la misma y sobre sus hechos y anexos. 

SEXTO.- Para mayores garantías procesales, vincúlese al trámite de este proceso 
el(la) señor(a) Director(a) o quien haga sus veces del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario "INPEC"; para cuyo efecto será notificado debidamente de la presente 
providencia adjuntando copias confrontadas del memorial de tutela y sus citados 
anexos, antes ordenados como pruebas; con el fin que pueda pronunciarse en el 
trámite de la presente Acción de Tutela, sobre lo que se pretende con la misma y sobre 
sus hechos y anexos. 

SÉPTIMO.- Igualmente se notificará debida y oportunamente de la presente 
providencia, al señor GERMÁN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ, como accionante 
en la tutela de la referencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

HERNÁN RODRIGUEZ REINA 
Juez 
Rad. No. 2020-00004-00 (Acción de Tutela). 

VAR 
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ENF.TIROIDES 
NMIGDALITIS 
1INITIS 
ENE MENTALES 

o 
o 

O 
o 
o 
o 
o 
o 
O 
o 
0 
o 
o 
o 

O 
o 

O 
O 
0  
C) 
O 
O 
0 
C) 
O 
O 
O 
O 

BRONQUITIS 
ASMA 
113C 
ENF.ACD.PEPTICA 
COLMS 
COLELITIASIS 
UROLITIASIS 
ENF.URINAIZIA 
ETS 
HIPERCOLESTERONEMIA 
CÁNCER 
TROMBOSIS 
DIABETES 
ALERGIAS 

O 
O 

o 
o 

O 
o 

O 
O 
o 
o 

O 
O 
0 

O0 

O 
O 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
9 
0 

HERNIA INGUINAL 
HERNIA UMBILICAL 
HERNIA EPIGASTRICA 
VARICES EN M.M.I.I.s. 
VARICOCELE 
DERMATMS 
ARTRITIS 
LUMBAGO 
CERVICALGIA 
DORSALGIA 
TUNEL CARPIANO 
DOLOR ARTICULAR 

0 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
0 
O 

- - . 	 ,NIEGA ANTECEDENTES PSIOUIATRICOS, NIEGA CONSULTA EN AL N MOMENTO DE SU VIDA CON PS COLOGLA 	PSIOUIATRIA. 
• 

lepatitit a 
iepatitis b 

'ovoide tetanicoldiftéric 

Dosis 1 
Dosis 2 
Dosis 1 

No. Dosis 



Fecha 
20/02/2017 

Complicaciones 
NINGUNO 

VSONARSAS 1Q.Lc 	c't 
ilM,Ptnrral 

kNTECEDENTES QUIRÚRGICOS 
Diagnóstico 

ERNIA INGUINAL DERECHA 

dVTECEDENTES TRAUMÁTICOS 
Diagnóstico 

SALUD OCUPACIONAL DE NARINO SONAR SAS 
Nit 900849614 - 1 

Dirección: Calle 17 # 29 —12 Centro 
Tel: 7310076 - 7365588- 3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

Procedimiento 

Fecha 
// 

Complicaciones ••• 

,NTECEDENTES MEDICAMENTOSOS 

Frecuencia Diaria O Ocasional O Semanal O Quincenal O Mensual O 

kNTECEDENTES GINECO OBSTÉTRICOS 

ralea algun deporte? O Si O No Frecuencia C) Diaria O Semanal O Quincenal 

.)LISMO 

presentado lesiones deportivas NO 	 Examen médico 
tividades manuales O Sí O No 	Oficios domésticos 	O Sf O No 

ANTECEDENTES TOXICOS 

O Mensual O Ocasional 

Drogradiccion Si O No 
SI  NO Sintoma Si NO Enfermedad SI NG 	Enfermedad si Nc Enfermedad 

H
O

 0
 O

 0
0
  0

 0
 01  

NE, 

0 

O 

O 

e 
e 

e 

ed  

O 
O 
O 

O 
O 

e  
o 

O 

O 
O 

O 

e 
e 
C) 
® 
e  
e  
e 

0 

e  
0 

0 

Brote 
Prurito 
Dispepsia 
Tenesmo rectal 
Vértigo 

Sordera 

Dolor toráxico 

Dolor abdominal 

Epigastralgia 

Estreñimiento 

Diarrea 

O 
O 
O 
O 

O 
O 

O 

O 

O 

O 

O'0 

® 
0 
0 
O 

e 
0 

e 

e  
0 

e 

Sangrado 
Alteracion Motora 
Prurito en los ojos 
Obstrucción nasal 
Expectoración 

Disuria 

Hematuria 

Nicturia 

Polaquiuria 

Tenesmo Vesical 

Alteración sensitiva 

O 
O 
O 
O 
O 

o 
o 

O 

O 

O 

O 

e) 
e  
e 
0 
0 

0 
0 

0 

0 

e  
0 

Atteracion Visual 
Rinorrea 
Disnea 

Hiperemia ocular 
Secreción ocular 

Resequedad ocular 
Ardor ocular 

Otalgia 

Otorrea 

Dolor en columna 

Dolor en articulaciones i 

O 
O 
o 

O 
o 

O 
o  

O 
O 
O 
O 9

0
0
0
 e
e

e
s
c
g

o
e

ll  
..._

, 

 	—_d 

e  

Deformidad articular 
Limitación para 
movimientos 

Inflamación de 
articulaciones 

Parestesias 
Disestesias 

Pérdida de fuerza 
muscular 
Dolor con cambios de 
temperatura 
Presencia de masas 

snni  

••• 

Páli111.9 4 

Años de fumador O Cigarrillos al día O 

,EVIS 	POR SISTEMAS 
"Síntoma  
or PrecordMI 

urna Si O No Exfumador Si O No0 Arios de suspensión 
cor Hphaual Si O No® 

otirnia 
ipitaciones 
cope 	r 
;carnación 

:alea 
2mnio 

fonía 

ema 

erhidrosis 

iervaciones: AS 

narquia Ciclos Fum Dismenorrea Q Planificacion Sin Non nodo 	 G P A C E M y FUP 	 FUC 	 Resultado 

HERNIORRFIA INGUINAL 

Lesión 



SALUD OCUPACIONAL DE MARINO SONAR SAS 
NIL 900849614 - 1 

Dirección: Calle 17 #29 — 12 Centro 
Tel: 7310076- 7368588- 3155404953 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

SONAR AS 

EXAMEN FISCO: ASPECTO: 

Lateratidad DC)Z O Talla 159 cm. Peso53 Kg. 

Medida charra 60 cm. 	Cadera O cm. 
Interpretación indice cintura-cadera 

ORGANO O SISTEMA 
NORMAL ANORMAL 

DE MAS O MENOS 4 CM H1PERPIGMENTADA EN MUÑECA Y DORSO DE LA 
MANO IZQUIERDA 

DE 2CM EN DORSO MEDIAL DE MANO IZQUIERDA - MUSLO DERECHO 
TERCIO INFERIOR 

PIEL 

Parpados 

OJOS 
Conjuntivas 

Fondo de Ojo 

Movilidad 

Agudeza visual 

C. auditivos 

Pabefiones 

Tímpanos 

Cometes 

Tabique 

Mucosa 

S.Paranasales 

Labios 

Lengua 

Amígdalas 
Dentadura 

Tunel : 	D Negativo 	1 Negativo 
Phalen • 	D NEGATIVO 1 Negativo 
Finkelstein : D NEGATIVO 1 NEGATIVO 

NEER - HAWKINS-KENNEDY - JOBE - TEST DE YOCUM TEST DE 
EPCONDILJTIS NEGATIVO BILATERAL , NO DEFORMIDADEAS APARANTES AL 
EXAMEN FISICO 

Bostezo: O Negativo 1 Negativo MC MURRAY NEGATIVO BILATERAL 

CUELLO , 
Movilidad 

Tiradas 

TÓRAX 

Corazón 

Senos 

Pulmones 

Osteomuscular 

DOR 

3DOMEN 

ENITALES Genitales 

Hernias 

Columna Vert. 

Pared 

Alineación CENTRAL 

&haber: 5cm. 

Superiores 

REM1DADE 

Wats: .cm. 	Clasificación III 

O 	
NO EXAMINADO PACIENTE SIN ANTECEDENTES O SINTOMAS 
GENITOURINARIOS 

Inferiores 

1MC20.96 	Interpretación Normal 

índice cintura-cadera O 
Ta 110/80 FC69 /Min. FR19 /Min. 

Bajo peso:<19.5 Normal:18.5-24.9 Sebrepeso:25-219 Obesidad: >30/0. 

Tatuajes 

Faneras 

Pupilas 

Escleras 

OD: 20/25 01: 20/20 
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SONARps 
'At4 

SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 
Nit. 900849614- 1 

Dirección: Calle 17 *29 — 12 Centro 
Te!: 7310075- 7366588 - 3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

Cajón: 	D Negativo 	I Negativo 
Lasegue : 	D NEGATIVO I NEGATIVO 

DOLOROSO A LA PALPACION LOCAL, SE PALPA INTEGRO 
Vascular o 

Fuerza 
 	e o 

EUROLOGICOS 	  
Marcha o 
Sensibilidad o 
Reflejos o 

EXÁMENES DE LABORATORIO 
11PO DE EXAMEN 	FECHA RESULTADO 

Optometriá 

Cuadro Hemático Nov 9 2019 

Nov 10 2019 

Nov 9 2019 

Nov 9 2019 

Nov 9 2019 

Nov 9 2019 

Nov 9 2019 
Nov 9 2019 

Nov 9 2019 

NORMAL 

ALBUMINA: 30MG/DL 

92MG/DL 

Def. Refarcc Si 0 No0 	Corregido Si O No0 Obs. 
Normal (E) P.Obstructivo Q P.Restric-tivo O P.Mixto oObs 
Normal X 

Normal O Obs. CD: ASTIGMATISMO MIOPICO COMPUESTO 01: 	 Diagnóstico 
ELECTROENCEFALOGRAMk. NORMAL, RX DE COLUMNA DORSO LUMBAR: RAQUISQUISIS DE L5 
EKG: BRADICARDIA SINUSAL EVALUACION ODONTOLOGICA: PACIENTE TIPO I 
CREATININA: 0.97MG /01. NORMAL, RX DE TORA)(: NORMAL 

Parcial de Orina 

Colesterol 
Trigiicérios 

Perfil Upidico 

Glicemia 

Coprológico 

Serologia 
BK 

Grav 
Frott rango° 

Hemodasificación 
Visiometila 

Espirometria 

Audiometria 

( Grade 2 	 Grado 3 
H. Conductiva 	 H. Mixta 	 Otra. 

H_neur 	Serrs. Grado 1 

	II 

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA  
usual 	Auditivo O 	Respiratorio O 

APRESION DIAGNÓSTICA  
.od 
59 	ESPINA BIFIDA, NO ESPECIFICADA 

27 	TRASTORNO DE LA REFRACCION, NO ESPECIFICADO 

Diagnóstico 

Cardiovascular Psicosodal O 	Ergonómico O Otros O ) 

Observación 

00 ASTIGMATISMO LIMPICO COMPUESTO 01: ASTIGMATISMO MIOPICO CO 

SERVACIONES: 

.LTRI2 DE MAS O MENOS 4 CM HIPERP1GMENTADA EN MUÑECA Y DORSO DE LA MANO IZQUIERDA Y TATUEJA EN MANO IZQUIERDA, 
-UAJE EN SITIOS VISIBLES PAG: 62 INHABILIDAD POR RAZONES DE SEGURIDAD, TALLA 1.59 BAJA LIMITE MINIMO SEGUN PERFIL 
iFESIOGRAFICO 1.66, RX DE COLUMNA DORSO LUIVIBARCON-DEFEC.TO 

paPigReE.DEL  ARCO POSTERIOR DEL CUERPO 	C---- 
TEERAL L5, RAQUISQUISIS (ESPINA BIFIDA). SE EVALUA PROFESIOGRAMA EL CUAL DICE: TENIENDO EN CUENTA LA EXPOSICIÓN A 
IVIDAD FÍSICA INTENSA DURANTE EL ENTRENAMIENTO Y EL DESARROLLO DE SU LABOR Y QUE LA MEDULA ESPINAL NO TIENE UNA 
TECCIÓN ÓSEA ADECUADA, SE PUEDEN GENERAR LESIONES ESPINALES Y/0 PRECIPITACIÓN DE LOS SÍNTOMAS. ADICIONALMENTE 
E RESTRICCIÓN PARA EFECTUAR LABORES INHERENTES A SU CARGO, COMO MARCHAS. ASCENSO Y DESCENSO DE LAS GARITAS 
DESTACIÓN PROLONGADA. POR LO ANTERIOR SE DA CONCEPTO DE RESTRICCION PARA EL CARGO EVALUADO. 
CUMPLE CON PROFESIOGRAMA. 

F•6, 	c.4. 



Dra Carmen Elena López Arevalo 
Esp. Salud Ocupacional 

Lic SO: 1209 

# 
RESTRICCIONES LABORALES: 	J 

IEBE EVITAR ACTIVIDAD LABORAL QUE IMPLIQUE SOBREEFUER20 Y/0 ACTIVIDAD FISICA INTENSA. EVITAR MARCHAS Y BIPEDESTACióN 

'ROFESIOGRAFICO PARA EL DRAGONEANTE 2017, TALLA MINIMA ALTERACIONES DE RX DE COLUMNA DORSOLUMBAR). 
'ROLONGADA. ASCENSO Y DESCENSO DE LAS GARITAS.. NO CUMPLE CON PROFESIOGRANIA (PAGINA 191. NUMERAL 19. PERFIL 

Declaracion del trabajador: Certifico que las respuestas dadas por mi en este examen estan completas y veridicas. Autorizo a SALUD OCUPACIONAL DE NIARIIÑO 
SONAR SASpara que se suministre a la empresa la información requerida por sus directivos incluyendo la presente historia clinica ocupacionaol. 

para el buen cumplimiento del programa de Salud Ocupacional como lo exige la reglamentacion legal vigente 

SONARSAS 

7,0 	pc.1 

SALUD OCUPACIONAL DE NARINO SONAR SAS 
Nit 900849614- 1 

Dirección: Calle 17 # 29— 12 Centro 
Tel: 7310078- 7366538- .3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

lo 

Trabajador: GERMAN DARIO ESTUPIÑAN 
CC: 1035941350 



Sandra'. FltrIciz 13 da Paz 
TinkersidadirWerilin 

Fecha: 

1 
Paciente: 	renor> atti0 

Flecha de Nacimiento : 

Documento de Identidad No. 

0e4.rt-e ¿'o/9 

/kit< /"7v95-0 

Direccion Residencia 	 ce les 8/tc.< dbreldce  
Telefono: 	713 Se 9 

Z.- ecgcsc4  

ceiwar  5/ o»1793 5-3 
Direccion laboral: 

.1Ocupacion: 	 cefer 

c., 	2 cc, set  c 

EPS: 7104 cA  

V' rce  et_s 	a itc.cio/c.rcief 

M: 01 k 79915 

lo SCPielest) ±p¿cie  

ANTECEDEP1TESSAWD GENER4L 	kClcs 9 c..s  

ANTECEDENTE SALUD ORAL 

1 

VALORACION POR SISTEMAS 
SISTEMA BUCAL: 

SISTEMA PERIODONTAL: 	jcp‹,  

SISTEMA CRANEOFACIAL: 	 \ 1/4/V \- 
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Autorizo a la Doctora Sandra 
Cav-------------- mi carta dental a las entidades que b requieran con fines laborales 

:_ .:,.___,,,/. y ;4..i.  _ iu . 
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<'Jrc 
FECH DIA MES: ANO 

,' Grupo 
.9:: PREVENIR EXPRESS 

j CENTRO OPTICO i  

A: 

25 
OCTUBR 
E 201 

9 

GRUPO PREVENIR EXPRESS. 
Carrera 29 # 17-89 San Andreu 
Diagonal Cámara de Comercio 
Teléfono 7290038 Cal 3104351937- 

SERVICIOS INTEGRALES DE OPTCMETRIA 3172645522 

NOMBRE GERMAN 
DARIO 
ESTUPINAN 
IVIUNOZ 

IDENTIFICACIO 
N 

108594135 
O 

i 	  
AGUDEZA VISUAL 

'010 DERECHO  SC 	1 VL 	20/30 VP 	20/20 PH 	NO APLICA 010 IZQUIERDO  SC VL 	20/25 VP 	20/20 PH 	NO APLICA 010 DERECHO  CC VL 	20/20 VP 	20/20 
l 01C) IZQUIERDO  CC 	1 Vi. 	20/20 VP 	20/20 
\ 	  

I 
EXAMEN EXTERNO 

010 DERECHO  SIN ALTERACIÓN 
D10 IZQUIERDO  HIPERPLAS1A NASAL LEVE 

I 
I 
I 	

OFTA I MOSCOPIA 
010 DERECHO 	1 RETINA APLICADA 
010 IZQUIERDO 	1 RETINA APLICADA 

11SHIHARA: 14/14 	 1 ESTEREOPSIS: 40" ARCO 

EXAMEN MOTOR 
ORTHOFORIA 

DIAGNOSTICO RIPS 
OD: ASTIGMATISMO MIOPICO COMPUESTO WR 

I H522 
ASTIGMATISMO MIOPICO COMPUESTO WR 

11522 
I 

TIPO 	j2 	1 

PRESCRIPCION 

1 NO SE CAMBI DE RX CONTROL EN 1 AÑO 
I 

'Jr 
i 

JOSE 
EO u 
	 at 15 é TlliS /Mardi& 
r 
 ,,iI TRA. 

OmETRA LUIS VELAN DIA CABRA L_ i Lrrazi3300_____„  
TP: 1014213300 	 ti A A  



110t0; g. S 10 INGRESO: 	  EGRESO; 	  

DIA 

NOMBRE Gomas\  --óck\-‘•  
ct.  toS5cm I 50 lemPREsA  Is -kacác 	ckt. Cet 

PCILZki 
CIUDAD MES AÑO PERIODICO: 	  CONFIRMATORIA: 

EDAD 13 SEXO I C—it  

TELEFONO 

AUDIOLOGIA 

1.5" 

AUDIOMETRIA LABORAL. 	)\/1  

CONDICIONES DE TOMA DE LA PRUEBA: 

DascanSo Auditivo O  horas 	Realizó re test SI 	NO 

Marca Sr referencia audiómetro utilizado: 
	

-Wes-t•Á 	kc,  

Usó cabina sonoamortiguada SI 	j NO j 

Fecha de la Ultima Calibración 

jç fl  

ANTECEDENTES PERSONALES 

OTITIS 

, 

OTROS 

OTOLÓGICOS 

OTALGIA 

ORREA 

OTORRAGIA 

PRURITO 

SENSACIÓN 

vÉRTIGO 

TINNITUS 

HIPOACUSIA 

OBSERVACIONES 

SI 	NO 

O 

O 

DE OÍDO TAPADO OUi 

1J 1 
SUBJETIVA O 
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, 
I 

I 

ri OTROS 

-- 
TRAUMÁTICOS 	 SI 

TRAUMA CRANEOENCEEÁLICO E 
TRAUMA DIRECTO 

O 
TRAUMAACUSTICO 

O 
OTROS 

O ffl  

CIUIRLIGICOS 	 SI 

CIRUGÍA DE 0100 001 
TIMPANOPLASTIA  
CIRUGIA DE CABEZA Y CELLO 

OTROS 	 El 

[3 PROBLEMAS 

NO 	 EXTRALABORALES 	 SI 	NO 

TEJO O 
MOTO E 
MÚSICAALTO VOLUMEN O 
WALKMAN, IPOD, MP3, MP4 	n 
SERVICIO MILITAR 3 
POLÍGONO 

O 
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NO 	 HEREDITARIOS 	 SI 
FAMILIARES CON E Cp 

Ql 	 AUDITIVOS 

TÓXICOS OEL NERVIO ACÚSTICO 	SI 	NO 
r—s TÓXICOS INDUSTRIALES 	L-1Ql 

FÁRMACOS 	 En 1 

NO 

I 
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: 	SRMACION OCUPACIONAL 
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ANTECEDENTES LABORALES 
EN LA EMPRESA 

Nombre del Cargo 
Desempeñado 

CON EXPOSICIÓN 
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Tiempo 
ZAnorA 

A RUIDO (No ftPlial Para 

rAwrii. con.. NI. si r.rou~.1 
Mli 

Uso de E.P.A. ' 
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Onb° ton b Itibin «n'yeso donar bbor0) 
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1"" 

Tipo de Elemento 
de Protección 

AuditIva Utilizado Tipo" Tolerancia' 
I C 8 N R t----F.....„.............._........................,  

1 	: 	, 
r•YrkeYten te)  C:a15 e 00a, 

c ee.54000SZIÑO ) 

• 

\  
.......... 

Ehonwoto do Pnleoccibn ~loa Tipo e etrnerto O Protetcán~stva: I: 1~16 	Cepo. e S5., N: ITelnancla cIMEItimonta G4 Protección PoolávIr El: Baena, RtRo~ IO: Ma. 

3:0 1,14 Ittr 



5! ' íf, 	í 	131:2 E 

„f3,53,33, 

1.1 	í ri. 	ri7.- 

rt 

77 
,-• Pte,,e i=/..3, 	• Ir.; 13,:j3; y„:3,  r!! 

1-! 9 	3:3 3371 

!)'3, 

tjii,..2r-111.11,171,33,\LE! 

• 

Ni:SOL:ir r iti"irririrlfri fin (Kr, AM:ir .1,6 	ifyttr) 

; 
r 

I 	i 	I 	1 
I 	

I 
I 	

I 	I 	 ! 

	

— • ;Ir ;1; —I.“ 	I"; --I II‘  • :III ; ; .. 	II":  

1 

	

i 	, 	; 	j• 	
I 	1 . 	

1 	I 	: 	• 	i 	 l 

	

. , I 	1 
51 

. 	I 	
,..:. 	. 

1 

	

t 	i 
I ! 	5,-/ 	i 	II  f•••::' i'''':. 

I 

	

r- 	-' 	- 

i 
. 	 1 	4 	1'  . 	' 	I' " ir'li:k•'.-  '-'' 	,, 

7 	I  •-•-•4, 	. 	•--4 ,--,-4- -y-•-•,-,  - , 	- , ;'-'; 
_ 	., 

i 	1  
. , 

s 	4 	4 	, 	„ „,„41‘, • 	1 	I. 	i :Yo 

. 	 ' 	1 	1 	 1 C, 

tí 	I 
frir rit I 9 



PziR'Jmetres 

FVC 

cEV:I/FVC 
4,EF 	I 

LA 
EF2575 I 

tIVC 
rEV1A/C 

1mes 

1. 
96 
L/S 

años 

Lis 

ILN 

3,42 
2,86 
764 
5,44 

2,47 

3,42 
76,1 

Teer. 

4.19- 
3.60 
86.8 
8.16 

23 
4.09 
6.00 
4.19 
86.8 

Best%Te*. 

4,94* ! 	118 	1 
4,39* 1 	122 	; 
88,9* 1 	102 	; 

	

11,02* 1 	135 	; 
1 

5,50 	134 	! 
3,46 	1 	58 	; 

Z-score 

1.58 

—P.E #1 

4,94 

PRE 

l 	4,80 

PR I.: #'3 	POST 	Wol'eór. 

1.78 	! 4,39 4,31 .1 
0.33 	1 88,9 1 	89,8 
1.73 	1 11,02 10,19 1 

1 

1.43 	1 5,50 5,62 
3,46 ; 	2,93 

1 

vc;cresde ttcias as wrvas - STPS 1,111 21 cC (69,,S °F) Teóriccs Knuclson 

Isultados de la prueba de Función Pulmonar 

Fecha de visita 25110/2019  

Ced. paciente 1085941350 	 Edad 
Apellido 	

ESTUPIÑAN MUÑO, Género 
Non,. GERMAN DARIO 	Altura, cm 

23 

Masculino 
159 

FEV1To 
Fecha de naciner17/01/1996 	Peso:, kg 	53 
Grupo étnico 	Caucásico 	 BMI 	20,96 Fuma 	 No fumador 	Paquete-arlo 
Grupo pacientes IPS MEDC.ARE DE COLOMBIA SAS 

TrD 

pRE 

°Teóricos 

Grado de control de calidad: 
2 Acceptable trials 

Interpretación  

Espirometría normal 

Variabilidad: FEV1=0,08L (1,86%), FVC=0,14L (2,9: 

 

inniusat 

 

:ha prueba PRE 25/1012019 07:03:11 a.m. 

*rine médico 

Instrumento usado 
Spirobank 11 new S/N Y05319 



dure 11111111111 NEIN 
Fecha: 25/10/2019 11:51:45 am. 	 74 /2421 9 3 /2  
Paciente: GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 	

Sede: 	PASTO 
Estudio: 62602522 242143 EXamen: ELECTROCARDIOGRAMA 

Empresa' SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO S 
23 a 9 m 8d 

Documento: 1085941350 
Edad:  

ELECTROCARDIOGRAMA : 

INDICACION : 	Evaluación médica. 

FC 	
49x minuto. 

PR 	 172mseg 

QFZS 	 96mseg 

QTc 	 418mseg 

\ QRS 
	

114grados 

INTERPRETACIÓN .  

BRADICARDIA SINUSAL. 

LUCY ADELA TIBADUIZA BUITRAGO 
M.D. CARD1OLOGA 
R.M. 52214569 
C.C. 52214569 
T--nscsito por: SUALAU 

IMPORTANTE: La recomendan de estudias complementarias es de tipo técnico, de acuerdo a ta modalidad de Imagen diagnóstica rearizada, por lo que la competencia para definir 
la necesidad de estudios complementarlos es del equipo médico tratante del paciente, de acuerdo al contexto clínico y ayudas diagnosticas previas. 

  

Bogotá (1)542 ano. Pereira (6) 325 ocio. Manizales (5) 885 a. Cicuta (7) 572 0055. lbagué (8) 264 1639. Grardot (8) 835 0528. 
Bucaramanga (7) 645 gggo. Zipaquirá (a) 851. 0493. Chiquinquirá (8)85s 0493. Valledupar (5) 5

898339. 28/10/2019 01:55:32 pm. 	 wvvw.idlme.com.co  
Página: 	1 of 1 

Impreso 
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1 

V1 

JI 	 aVL V2 V5 

Ládt: errA;AN 
First: GERMAN DARIO 
ID: 1085941350 
DOS: 17.01.1996 
Age: 23años 
Sex: Male  

25.10.2019 12:45:31 PM 

Free Venir: 	49 LPM 
_ Int PR: 	172 -gis 

Dur QRS:• 	96 ms 
QT/QTc: 	449 / 418 ms 
Ejes P-R-T: 60 114 8 
Avg RR: 	1217 ms 
arce: 	407 ms 
QTcF: 	420 ms 

113290171647 	 IDIME PASTO 
Ubic.# 40 Unid.# 40 ELI Link 4.4.0.14 Secuencia # 41318 25mm/s lOmm/mV 0.05-40 Hz 
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INTERPRETADO 

V?,  

RAMIR9-,30SE.BEÑAVI DES 13 
MÉ111C.61‘1EUROPEDIATR 
RM 52826-00 CC: 98.379 

TI lit 
len 
Z114<osT 

PROCESO GESTIÓN AYUDAS DIAGNÓSTICAS 

I 

Código: FR-GAD-003 
Fecha de aplicación: 
Aplica 	desde 	el 	29 	de 
septiembre de 2017 

REPORTE DE RESULTADOS EEG / VIDEOTELEMETRÍA Versión: 1 
Páginas: 13 de 30 

RESULTADOS EGG: 	 RESULTADOS VIDEOTELEMETRÍA: 
EGG NO: 1910431 
	

VIDEOTELEMETRÍA NO: NO 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE: Estupifian Muñoz German Darlo 
N. DE IDENTIFICACIÓN: 1085941350 
FECHA DE NACIMIENTO: 17 Enero /1996 	 EDAD: 23A 
EPS : SONAR SAS 
DIAGNÓSTICO: NA 
FECHA DE TOMA EXAMEN: 25 octubre 2019 
MOTIVO DE REMISIÓN: Valoración INPEC 
Médico remitente: NA 
MEDICAMENTOS: NA 
TÉCNICA E INSTRUMENTO. Estudio de electroencefalograma digital realizado con equipo Cadwell easy 
III, utilizando registro de 32 canales de EEG simultáneos, según el sistema Internacional 10/20 de acuerdo 
9 las directivas de la American Electroencephalography Society 
Sedación: No 
Estado del Paciente: Despierto 
Activación: FE - HV 

HALLAZGOS: 
TRAZADO DE FONDO: Registro de encefalografía continuo digital de vigilia caracterizado por presentar 
ritmos de fondo alfa de 8-9 cps y 30-40 uVol de amplitud que se atenúa adecuadamente con la apertura 

'ocular y ritmo beta anterior de 14-16cps y menos de lOuVol de amplitud. Trazado reactivo con buen 
gradiente anteroposterior. 
ANORMALIDADES: No se observó actividad paroxística, signos de focalización ni asimetrías significativas 
en el trazado de fondo. 
PROCEDIMIENTO DE ACTIVACIÓN: Se realiza hiperventilación durante 4 minutos y fotoestimulación a 
3,6,9,12,15,18,21,24 y 35Hz sin observar modificación del trazado de fondo. 

CONCLUSIÓN: 
Registro Electroencefalografico de vigilia NORMAL, 

7XÁMEN TOMADO POR: María Victoria Calvache Bastidas 

, Se anexa trazado. 
Proyectó: Maria Victoria Calvache Bastidas.  

Calle 18 0 45 - 49 Teléfonos.  7 314747 -7311986 lar 7 3I27 
oehaniesvIltelecon con, ci8  • cehr70@ya4ioo es 

Patio - Nantio- Cedente 
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25 
SACMR101.0G0 Y LAEORATORISTA CUNICO 

Universidad de 'metí:mula 
Esp. ticriuttolooth y Banco do Sangra 

Pontificia linivnifildad Javartanit 
Enp, Materiales Nidorosos PLUM 

Painlatstlo do Justicia y dril Interior 

REGISTRO NACIONAL 1108 
REGISTRO MINS/Min. 4355 

Iléctor Dávila 
Laboratorio Clínico 

Residencia: Calle 17 No. 35-42 - Cel.: 315 486 0018 - Pasto 

Calle 19 NO- 27-104 - Cuarto Piso 
TUI.: 7296275 - San Juan de Pasto 

hectordavila63@hatmail.com  

NOMBRE: GERMAN DARÍO ESTUPIÑAN MUNICC.C: 	1085941350 FECHA 25/10/2019 NUMERO DE SOLICITUD: 	3501 	 EDAD: 23 AÑOS MEDICO: PARTICULAR 

GLICEMIA PREPRANDIAL 

GLICEMIA.. 92.7 mg/c11 

INTERVALO BIOLOGICO DE REFERENCIA 70 a 110 mg/c11 

CREATININA 

CREATININA: 0.97 mg/dI 

INTERVALO BIOLOGICO DE REFERENCIA: HOMBRES: 0.9 A 1.3 mg/d1 

EXAMEN FISICO DE LA ORINA 
COLOR Y ASPECTO: 
DENSIDAD: 

MUJERES: 0.6 A 1.1 mg/d1 
PARCIAL DE ORINA 

ANIARILLÁ LIMPIA 
1015 

f 

EXAMEN QUIrotco DE LA ORINA 
PH: 
GLUCOSA: 
BILIRRUBINAS: 
ALBUMINA: 
SANGRE: 
C. CETONICOS: 
ESTEARAZA LEUCOCITAR1A 
NITRITOS: 
UROBILINOGENO 

SEDIMENTO URINARIO DE LA ORINA 

LEUCOCITOS 0-1 POR CAMPO 

7.5 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
30 MG/DL 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
NEGATIVO 
2.0. mg/dI 



Héctor Dávila 
Laboratorio Clínico 

BACTERIOLOGO Y LABORATORISTA °MICO 
Universidad da Antinomia 

ap. liomatolesla y Canco do Sanyo 
Pontificia UnlvoraidadJaverienn 

Esp. liantarblos Pollprodoe NBQR 
Maniatan° do itraticle y del Intader 

REGISTRO NACIONAL 1108 
REGISTRO MIN.SALUG. 435S 

PLT 

12 	26 

Calle 19 No. 27-104 - Cuarto Piso 
Tel.: 7296275 - San Juan de Pasto 

hectordavila63@hotmail.com  

	

. 6,71. 	.5.001 
2.01 10?fp.) 1.301 
0.22 - 1 G'51.:1 	aso 
4.43 1 Onlpi 	2.401 	I • I 	• I 	17.60 
30.0 SS 	19.1 

	

3.2- 	4.5.n  1 	1 	112.1 
65.3 	A436..j ._.."72-4 

111.60 - 
4.00 
1.00 

ESP HECTOR VICENTE CAVILA PAZ 
1-1Erytt4,7CLOGIA "Y BANCO DE SANGRE 

U. ANT1OCUL4JJ JAVERIANA 

itientificaciend 	rnue.sta 
ID paciente 
Tiple 

1501 
1085941350 

Humana 

1 Nambre 
Fecha de Nacinniento 

{ 	Sexo 

GERMAN DARÍO ESTUN Mi.);CZ 

00/0010000 
Mascu)incr 

Fecha de análisis 
Fecha te regIcrte 

75/10/7019 01:00 AM 
75/1 01,019 04:57 AM 

Na. De serie: 
Castor 

490005 

WE-1C 

) 6.09+ 105411 	3.79.1_ .  
17.0 ptc:1 	11. 	 i 5) 	 IM 	)17.1 

1 50.16 % 	-L 	._ p 	O  t 	153.90 ! 
37 - II 	8.1 t 	g, 	I 	193 	1 22.0 27 net  .5.1 .._.. 	.31 	1 _ 	js.2_4 	4....:,.-..._.......-.- 	\ 

34.0 ;Id; 	31.71 	i 	II 	124.2 	26 	- ‘--------""-------r-200- 
5 

Pr'T 	 0.17 % 	G.1,5) 	 10.36 
	 112.1 

17.31 	V 	  43.6 
- 024:i 

P-L CR 	 20.43 - 96 

Lisante 	 0.30 ml 
PrVW 	 313)W 7 

VR 	 3651'368 

...cmentzrio: 

400 

PBC 

PLT 	 222. 10: 	156 Y 	  

, , esidencia: Calle 17. No. -42.- Ce) : 31 



idime 
Fecha: 	25/10/2019 11:51:45 a.m. 
Paciente: GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 
Examen: RX TORAX PA O AP Y LT (DECUBITO LT-OBLICUAS) 
Empresa: SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO S 

111111111111111111111111111 
74 / 2 4 214 3 /1 

Sede: 	PASTO 
Estudio: 62602522 242143 
Documento: 1085941350 
Edad: 	23 a 9 m 8 d 

\ RX TORAX 

Estructuras óseas y tejidos blandos visibles sin alteraciones. 

Ttquea central. Arco aórtico izquierdo. 

Hilios de tamaño forma, posición y densidad normales. 

índice cardiotorácico conservado, ángulos cardio y costofrénicos libres. 

En el parénquima no hay áreas de consolidación ni masas. 

No hay cavernas, bulas o neumatoceles. 

CONCLUSIÓN: 

RX DE TORAX DENTRO DE LA NORMALIDAD 

CARLOS FERNANDO NUÑEZ GUERRERO 
M.D. RADIOLOGO 
R.M. 779 
C.G. 12983252 
Trañscrito por: CASING 

IMPORTANTE: La recomendecitm de estudios complementarios es de tipo técnico, de acuerdo a la modalidad de imagen Otagnestica realizada por lo que la 
competencia para definir la necesidad de estudios complementarios es del equipo médico tratante del paciente, de acuerdo al contexto chico y ayudas cilagnOstIcaS Previas, 

Bogotá 03543 
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\ Fecha: 	25/10/2019 11:51;45 a.m. 

Paciente: GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 
Examen: RX COLUMNA DORSO LUMBAR 
Empresa: SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO S 

111111111191111111111111111 
74/292193/3 

Sede: 	PASTO 
Estudio: 62602522 242143 
Documento: 1085941350 
Edad: 	23a 9 m 8 d 

5X DE COLUMNA DORSOLUMBAR 

La densidad ósea es adecuada. 

Hay defecto de cierre del arco posterior dei cuerpo vertebral L5. 

La altura y configuración de los cuerpos vertebrales, al igual que los espacios entre ellos, y el tamafio del canal 
raquídeo son normales. 

CONCLUSIÓN : 

RAQUISQUISIS DE L5 

CARLOS FERNANDO NUÑEZ GUERRERO 
NILO. RADIOLOGO 
RIM. 779 

C1C, 12983252 
Transcrito por: CASING 

IMPORTANTE: La recomendación de estudios complementarios es de tipo técnico, de acuerdo a la modalidad de imagen diagnóstica realizada, por lo que la =petenera para definir la necesidad de estudios complementarios es del equipo médico tratante del paciente, de acuerdo al contexto clínico y ayudas diagnósticos previas, 

'marear, 
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INFORME MÉDICO OCUPACIONAL DE APTITUD 
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• 

Edad 23 Años 
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Nombre GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 
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EXAMEN MEDICO OSTEOMUSCULAR, DORSOLUM8AR 

ct f fitintila1104.:.~C71:11170) 
• 

CAPACITACION EN CUIDADO VISUAL Y PAUTAS VISUALES, CONTROL OPTOMETRICO ANUAL INCLUIR A SW PARA RIESGO 
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... 
' NO C 'MPLE CON PROFESIOGRAMA (PAGINA 191 NUMERAL 19 PERFIL PROFESIOGRAFICO PARA EL DPAGONEANTE 2017, TALLA 
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Odontologia 

Titilación hepatif 
[Otro  

()capacha:rale 
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r
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1 C) Pausas activas 
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o 
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o 
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SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 

rSONARsks Ni!. 900849614 - 1 

Dirección. Calle 17 # 29 -- 12 Centro 
Tel: 7310076- 7366588 3155404983 

HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL 

Dilección AVENIDA 2E Ir 5-23 BARRIO CEIBA DE CUCUTA 

Slde 
Teléfono 314 5656555 

Actividad DRAGONEANTE 

Trabajo en alturas O 
[ 	Tipo certificación: 	Ingreso O 	Periódico 	O 	Retiro 	O 	Caso Ocupacional O 

Control O 	Rettscaclen o 	Ingreso al SVE O 	Post incapacidad O 
'echa 27/11/2019 EPS MALLAMAS 

1
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\ 
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Depadamento 	RH 
O 
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[resonador) funciones del carpo SEGURIDAD. RECONCILIACIÓN, DISCIPLINA Y ORDEN DE LOS ESTABLECIMIENTOS, CUSTODIA, VIGILANCIA 
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Empresa 

SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 

Na. 900849614 - 1 

Dirección: Calle 17 11 29 —12 Cenho 
Tel: 7310076- 7366538. 3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 
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Vacuna 
bPpalitis 

hepatitis b 

torcerle tetanicordifteric 

18/100nia 

18/10/2019 

17/10/2319 

ibbseLacionos- NEUMOCOCO: 17/109 
'NTITIS E: 18/10/19 DOSIS No 	1 

L. 	. 	19110/19 
TRIPLE VIRAL: 19/10/19 

{ FIEBRE AMARILLA 	I 7:1 Of19  

ANTECEDENTES FAMILIARES 

f Enfermedad SI NO Paf entesqo Enfermedad HTAI 

ACV 

ULCERA 

Observiciones. 

INF#RTO 

ALERGIAS 

DIABETES 
PÉPTICA 

	o 

0 
o 
o 
o 

CT1 
O 
o 
o 
o 

ARMA 

TEC 

ARTRITIS 
ENF. MENTAL 

CANCER 

OTROS 
NIEGA- 

ANTECEDENTES PERSON 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

SI ParenteSto NO 
47) 

o 
o 

SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 

IOSONARSAS 
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ENFERMEDAD PROFESIONAL 
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Nit 900849614 - 1 

Dirección: Calle 17 # 29- 12 Centro 
TeL 7310076 - 7366588 3155104983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 
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Lesión Fechn Complicaciones 

SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 
Ni!. 900849614 - 1 

Dirección: Calle 17 29- 12 Centro 
Tel: 7310076 7366588 - 3151404983 

HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL 
ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS 

1----15%7WIco  
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Complicaciones 
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-3q SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 

Nit. 900849614 - I 

Dirección. Calle 17 # 29— 12 Centro 

Te!: 7310076 • 7366586- 3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

Íti VA A R 1/S i 

Medida cintura O cm. 	Cadera O cm. 	Indice cintura-cadera 0 
interpretación indice cintura-cadera 	 easli Pr5b-:19.5 bomia/.11151:4 9 Sotrepeso Z-22 9 Qbeweed .frnari+ 

Lateralidad 002 0 Talla 159 cm. Pes054 Kg. 	IMUI.36 	1,nterpretación Normal 	 Ya 120(80 FC63 /Min 	FR19 (min. 

ANORMAL 

Fn 
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	CiGariiiSes 
	 o 
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Feneras 
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Wels .cm. 	 Clasificación W 
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© 
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NO EXAMINADO PACIENTE SIN ANTECEDENTES O S1NTOMAS 
GENITOURINARIOS 

Tune! • 	D Negativo 	I Negativo 
Phalen 	NEGATIVO I Negativo o 	
Fmkelstein O NEGATIVO 1 NEGATIVO 

NEER • HAWKINS-KENNEDV JOBE. - TEST DE YOCUM TEST DE 

EPCONOILITIS NEGATIVO BILATERAL . NO DEFORMIDADEAS APARANTES AL 
EY-AMEN FISICO 

1 Negativo MC MURRAY NEGATIVO BILATERAL  .1 

Hernias 

ourvtrALEra 	cenamos 

Superiores 

EXTREMIDADE, 

k 
Inferiores Bostezo 	O Negativo 
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cajón,  
egd 119.1 D Neunlixu 

Lasque D NEGATIVO 1 NEGATIVO 

NO EDEMA NO DOLOR LOCAL A LA PALPACION EN ARTICULACIONES • 
ARCOS DE MOVILIDAD CONSERVADOS. TENDON DE AQUILES NO 
DOLOROSO A LA PALPACION LOCAL SE PALPA INTEGRO 
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Marcha o 
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o 
o 

Vascular 	 (7) 

oo  
/ NE4I  ROL6GICOSi 	 

i 

Sensibilidad 

Reflejos 

SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO SONAR SAS 

NI 900849514.1 

Dirección: Calle 17# 29-. 12 Centre 
Tel 7310076 7366588 • 3155904983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL 

lifSONARsAs 

EXAMENES DE LABORATORIO 
TIPQ DE EXAmFN 

Cundrio Hemático 

are 1 de Orm 

RP,1 IITAC10 

Cola tern! 

Tt toltérioS 

Per rd Lioídico 

Glicemia 

"-‘ 0 pf OIOD i O 

rologia 

EIK 

Gravindex 

Frotis Farinaeo 

Hemoclaslflcac on 

Visoçnelrla 

Espirómetria 

~simetría 

OplorneUla 

Nov 27 2019 

Der. Refercc Si 'Q  Noo 	Corregido" 81 (3 No0 Obs. 

Normal O P.Obstruchvo O P,Restrictivo O Piando O Obs. 
Normal 	Itnets 	Sem. Grado 1 	 Grado 2 
II. Conductiva 	 H. Marta 	 Obs. 	• 
Normal O Obs,  

Diagnóstico 
RX DE COLUMNA DORSO LUMBAR: DENTRPO DE LA NORMALIDAD 

Grados 

PCITCGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
{, Visual b 	Auditivo O 	Respiratorio O 

IMPREdIÓN DIAGNÓSTICA  
CCOd j 	 Diegnóshce I 	TIAASTORNO DE LA REFRACOOlt i ESPECWICADO 

OBSERVACIONES. 

Observación 
co ASTIGMATISMO Mt0P/C0 COMPUESTO OI ASTIGMATISMO LISOFACO CO 

Catikovascular n Psicosocia/ 	 Ergonótnico C) 	Otros 

RECOMENDACIONES: 

CAPADITACION EN CUIDADO VISUAL Y PAUTAS VISUALES, CONTROL OPTOMETRICCJ ANUAL. INCLUIR A SVE PARA RIESGO 
BIOMEIANICO, CARGA FÍSICA Y P.SICOSOCIAL. 

RESTRICCIONES 	LABORALES: 

NO CUMPLE CON PROFESIOGRAMA (PAGINA 191. NUMERAL 19. PERFIL PROFESIOGRAFICO PARA EL DRAGONEANTE 2017. TALLA fAINIMA 

( 



-3€, 
Declarador; del trabajador. Certifico que fas respuestas dadas por rni en este examen estan completos y verídicas. Autorizo a SALUD OCUPACIONAL DE NARINO SONAR SASpara que se suministre e 

la empresa la informacion requerida por sus drectivas incluyendo la presente historia cimba ocupacionaoj. 
para el buen cumplimiento del programa de Salud Ocupacional como lo exige la reglamentasion legal vigente 

Dra Cnrmen Flnrui Loop., Arevaln 
Esp. Salud Ocupacional 

Lin SO 1209 

—71-;;I;fnai,r73gigkrAtit511";:icTitjE,iliaN.  
CC.  1095941350 



-39- 

idime 	 (4ígi 
Fecha: 	27/11/2019 09:26:54 a.m. 	 74/244492/1 

Sede: 	PASTO Paciente: GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 
Estudio: 63318767 244492 Examen: RX COLUMNA DORSO LUMBAR 
Documento: 1085941350 Empresa: SALUD OCUPACIONAL DE NARIÑO S 
Edad: 	23a 10 m 10 d 

RX DE COLUMNA TORACOLUMBAR : 

La densidad ósea es adecuada. 

La altura y configuración de los cuerpos vertebrales al igual que los espacios entre ellos, su 
alineación y el tamaño del canal raquídeo son normales. 

CONCLUSIÓN : 

RX DE COLUMNA TORACOLUMBAR DENTRO DE LÍMITES NORMALES. 

Cordialmente, 

CARLOS FERNANDO NUÑEZ GUERRERO 
M.D. RADIOLOGO 
R.M. 779 
C.C. 12983252 
Transcrito por: RA.MNIC 

IMPORTANTE' La recomendación de estudios complementarios es de tipo técnico, de acuerdo a la modalidad de Imagen diagnostica realizada, por lo que la 
competencia para definir fa necesidad de estudios complementados es del equipo media) Uatante del paciente, de acuerdo al contexto clínico y ayudas diagnóstica, previas. 
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Bogotá, 10 de Diciembre de 2019 

Señor: 
GERMÁN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ 
Aspirante Concurso Abierto de Méritos 
Convocatoria N° 800 de 2018— INPEC Dragoneantes. 

\ 	• 	Asunto: Respuesta Reclamación resultados de la Valoración Medica 

, 	Respetado aspirante: 

En el marco del Contrato de Prestación de Servidos No. 248 de 2019 suscrito entre la 
Universidad de Pamplona y la Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo 20181000006196 de 12-10-2018, la Universidad de 
Pamplona en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en especial, la de dar 
respuesta a este tipo de reclamaciones. 

El aspirante interpuso la reclamación contra los resultados de fa Valoración Médica. 
Mediante N° de reclamación 262360321 conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
201 81 000006196 del 2018, Convocatoria No. 800 de 2018 — INPEC Dragoneantes. 

El día 18 de Noviembre de 2019, se publicó el resultado de la Valoración Médica, a través 
de la página web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, para lo cual 

los aspirantes tenían derecho a reclamar del 19 al 20 de Noviembre de 2019, 
 al tenor de lo preceptuado en el Artículo 38 del Acuerdo 20181000006196 del 2018. 

En aras de salvaguardar los principios de la Función Pública consagrados en el Artículo 
2° de la Ley 909 de 2004 entre ellos; la igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, en virtud de la reclamación 
interpuesta por el aspirante, la Universidad de Pamplona como ente Operador Logístico 
del Concurso abierto de méritos, correspondiente de la Convocatoria 800 de 2018 — 
INPEC Dragoneantes, y en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, procedió a 
dar respuesta al aspirante en los siguientes términos: 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
Carrera 16 No. 95— 64, Piso?, Bogotá D.C., Colombia 
Pbx.: 57(1) 3259700 hx: $259713 
Linea nacional 01900 3311011 atencionalciudadano@tnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judidales: notificacionesjudiciales@cnsc.gcw.co  Horario Atención al Ciudadano: Lunes a viernen 49300 Arn, a 6:309.m. 
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La presentación de la Valoración Médica no constituye una prueba dentro de la 
convocatoria, sino que constituye un requisito previo y obligatorio para ingresar al 
concurso de Capacitación u Orientación en la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, 
esta valoración analiza la aptitud médica y psicofísica, entendida esta de manera general 
como la capacidad mental y física que posee un ser humano para desempeñar una 
actividad u oficio. 

Con ocasión a la valoración médica, las inhabilídades de este tipo se encuentran 
reguladas en la Resolución No. 002141 del 09 de julio 2018 "Por medio del cual se 
actualiza el Profesiograma, Perfil Profesiograficos y Documento de Inhabilidades 
Medicas Versión 4 para el empleo de Dragoneantes, Versión 3 para los empleos de 
Inspector Jefe" 

La capacidad médica y psicofísica de los aspirantes a ingresar como alumnos de la 
Escuela Penitenciaria Nacional, se califica bajo los conceptos de APTO y NO APTO. 

El aspirante que cumpla con todas las condiciones médicas, físicas, psicológicas y demás 
que le permitan desarrollar normal y eficientemente la actividad correspondiente, según 
el Profesiograma del Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, será 
considerado APTO. 

Será calificado NO APTO el aspirante que presente alguna alteración médica, según el 
Profesiograma del Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, razón por la cual 
será excluido del proceso de selección 

El aspirante que obtenga calificación definitiva de NO APTO en la Valoración Médica, 
será excluido del proceso de selección en esa instancia. 

Respecto a su solicitud donde manifiesta que: "...solicito realizarme una segunda valoración 
médica, cuyos costos asumo: talla mínima, alteraciones RX columna..." 

Es preciso indicar que la Universidad de Pamplona como operador logístico del proceso 
concursa!, citó a todos los aspirantes que manifestaron en su reclamación de forma 
expresa y clara la intención de realizar una segunda valoración médica. 

Una vez realizada la nueva valoración por medio de la IPS correspondiente, el dictamen 
médico determinó que el aspirante presenta una restricción o inhabilidad para ejercer el 
cargo al cual aspira. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
Carera 16 No. 96 — 64, Piso?. Bogotá D.C., Colombia 
Pt4 57 (1)3259700 Fax: 32.59713 
Linea nacional 01900 3311011 atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notiticadonesjudiciales@cnsc.gov.co  Horado Atención al Ciudadana: Lunes a viCITITIO de 1:0() a.m. e 6:311 p.m. 
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Revisada nuevamente la historia clínica del aspirante se pudo corroborar que presenta 
restricción en su estatura, para ejercer el cargo de Dragoneante, toda vez que el rango 
de la misma se encuentra por debajo del límite de talla exigida por empleo a proveer. Lo 
anterior teniendo en cuenta o establecido en el Articulo 47 del Acuerdo 20181000006196 
de 2018: 

(...)ARTÍCULO 47°.- l'STATURA MÍNIMA Y MÁXIMA DE LOS ASPIRANTES. 
De conformidad con la Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 del 
INPEC, uno de los requisitos de Aptitud Física del aspirante es la estatura, la 
cual debe encontrarse dentro de los siguientes rangos: 

.- Hombres Mínima: 1 66m y Máxima: 1.98m 
> Mujeres Mínima: 1.58m y Máxima: 1.98m 

La estatura de/os alrantes será evaluada al momento de la presentación  
de la valoración médica dicha medición será realizada por el Médico  
Especialista en Salud Ocupacional, siendo ésta la única valoración válida  para el proceso de selección.  

La Comisión Naciona del Servicio Civil recomienda que el interesado que no 
cumpla con los estándares de estatura mínima y máxima aquí precisados, no 
se inscriba en el proceso, so pena de ser excluido. (...) 

Asimismo, es importante reiterar al aspirante que al momento de realizar la inscripción el 
mismo acepto la totalidad de las reglas de la convocatoria tal y como lo establece el 
numeral 7 del Artículo 9 del cuerdo 20181000006196 de 2018: 

ARTÍCULO 9°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN. 

Para participar en el proceso de selección se requiere: 

7. Aceptaren su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección. 

Por otra parte, se le informa el aspirante que el día 10 de Diciembre de 2019 se publicaran 
resultados definitivos de la Valoración Médica, los cuales puede consultar a través de la 
página web de la CNSC, con su usuario y contraseña. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
Carrera 16 No. 96— 64, Piso 7, Bogotá D.C., Colombia 
paz; 57(1) 3259700 Fax; 325.9713 

l
inea nacional 01900 3311011 atencionalciudadano@cnsc govto 
arreo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacioneaudiciales@onsc.gov.co  

Horario Atención al Ciudadano: Lunes a viernes de 8:00 dm. a 6:30 p.m. 
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En consecuencia, SE RATIFICA el estado de NO APTO del aspirante GERMAN DARIO ESTUPIÑAN MUÑOZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1085941350, dentro 
de los resultados de la Valoración Médica de la Convocatoria 800 de 2018 — INPEC 
Dragoneantes. 

Frente a esta decisión que resuelve la reclemaCiÓn contra los resultados de la Valoración 
Médica de la Convocatoria 800 de 2018 — INPEC Dragoneantes, no procede ningún 
recurso quedando en firme la misma. 

Cordialmente, 

ARMANDO QUINTERO GUEVARA 
Líder del proceso de reclamaciones 

. C.C. 13487199 de Cucuta 
T.P No. 93352 del C. S. de la J. 

Proprtir Juan Ebnado 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
Carrera 16 No. 96-64, Piso 7, Bogotá D.C., Colombia 
Nye 7 (1)3259700 Fax; 3259713 
Lineá nacional 01900 3311011 atencionalciudadano@cnsc.gov.eo 
Corrdo exclusivo para notificaciones judida les: notificacionesjudicia les@cnsc.gov.co  Hora io Atención al Ciudadano: Lunes a viernes de IC0 a.m. a 6:30p.m. 
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MM Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO (R) 
La Ciudad. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
ACCIONANTE: GERMÁN DARIO ESTUPIÑÁN MUÑOZ C.C. No. 1085941350 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC 

I. IDENTIFICACIÓN. 

GERMÁN DARIO ESTUPIÑÁN MUÑOZ, mayor y vecino (a) de esta Ciudad, identificado (a) 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre propio, con todo el 
respeto manifiesto a usted que en ejercicio del derecho de TUTELA consagrado en el artículo 
86 de nuestra Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 DE 1991, por este 
escrito formulo Acción de Tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a fin de que se tutelen mis derechos fundamentales 
expresados en acápite posterior. Derivo mi acción de los siguientes: 

II. ACCIONES Y OMISIONES 

Primero: Participo de la Convocatoria 800 de 2018 para proveer cargo de dragoneante del 
INPEC, proceso vigilado y administrado por la CNSC, cumpliendo con todos los requisitos 
exigidos por la OPEC, de acuerdo con el cargo aspirado obteniendo resultado de ADMITIDO y 
es así como presenté pruebas escritas y FbC0 ATLÉTICA, con excelentes resultados que me 
ubican entre los primeros puestos para ser citado (a) a VALORACIÓN MÉDICA, como último 
requisito para continuar en curso en la Escuela Nacional Penitenciaria. 

Segundo: Desde el cargue de documentos e inscripción en la plataforma SIMO, dispuesta por 
la CNSC, di a conocer mi condición especial de pertenencia a un Cabildo indígena, siendo esa la 
razón de mi contextura física y especialmente la estatura en el rango mínimo exigido, pero 
que corresponde a un estado normal de salud general y ocupacional. 

Tercero: La valoración médica practicada a través de las entidades de salud contratadas por la 
CNSC para esta convocatoria acreditan en dos valoraciones que mi estado de salud 
ocupacional es óptimo y así se demuestra a través de todos los exámenes médicos practicados. 
NO PADEZCO DE DEFIECIENCIAS DEL CRECIMIENTO, en los términos que lo describe el 
profesiograma. 

Cuarto: Los criterios adoptados sobre el riesgo ocupacional derivado de la estatura baja de un 
dragoneante del INPEC, carecen en absoluto de fundamento o sustento empírico, pues no 
existe antecedente o estadística de accidentes o enfermedades de origen laboral que se 
centren en los empleados de baja estatura; convirtiéndose, en términos de la Honorable Corte 
Constitucional en un "factor sospechoso de discriminación'. 

Quinto: La CNSC confirma después de mi reclamación y segunda valoración que me discrimina, 
sustrayéndome del derecho a acceder a un cargo público, única y exclusivamente por 
encontrar que me encuentro en el límite de la estatura mínima exigida. Sin resolver de fondo 
mi reclamación y sin presentar razones técnico científicas ante las que pueda proponer medio 
de control en la vía contencioso administrativa. 

Sexto: Otorgué poder a un profesional del derecho a fin de que represente mis intereses 
particulares en acción contencioso administrativa, quien me informa que debe iniciar con el 
agotamiento del requisito de procedibilidad de conciliación y posteriormente la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho con solicitud de suspensión provisional de los efectos 
de la decisión de la CNSC que confirma mi exclusión de esta Convocatoria. 

Sentencia T-314/II: Se pueden destacar como criterios sospechosos de discriminación los siguientes: - El sexo, la orientación 
sexual o la identidad de género; - La raza; - El origen nacional o familiar al igual que el étnico o de cualquier índole; - La lengua; 
- La religión; -La opinión política o.filosafica; - La pigmentación o el color de la piel; - La condición social y/o económica; - La 
apariencia exterior; - La enfermedad, la discapacidael o la pérdida de la capacidad laboral. 

- 

39-) 



III. DERECHOS VIOLADOS O AMENAZADOS 

Debo manifestar que se presentan actuaciones por parte de la CNSC, que vulneran mis 
derechos fundamentales, enmarcados en el valor fundamental de la DIGNIDAD HUMANA, en 
el siguiente sentido: 

Se presenta discriminación por razones étnicas, al exigirme el cumplimiento de un requisito 
desproporcionado para el acceso a un cargo público, pese a VALORAR a través de las mismas 
entidades de salud contratadas que no padezco "deficiencias del crecimiento" como lo 
describe el propio profesiograma y que mi estatura que se encuentra en el límite mínimo 
exigido corresponde a razones de origen étnico tal como se encuentra demostrado a través de 
la certificación expedida por cabildo indígena y cargada en el link otros documentos de SIMO, 
parlo tanto de pleno conocimiento por parte de la CNSC. 

Las Normas Penitenciarias internas e internacionales2  ponderan el principio de 
proporcionalidad en lo que tiene que ver con el cumplimiento de la misión penitenciaria y 
carcelaria y que el profesiograma lo estructura desde la acción de represión del estado contra 
las personas privadas de la libertad, cuando justifica el requisito de estatura en razones de 
seguridad e Impacto de autoridad, aceptándose así, se debe tener en cuenta que las personas 
privadas de la libertad también provienen de grupos minoritarios como comunidades 
indígenas donde prevalece la baja estatura y atendiendo, entre otras, las Reglas Mínimas de 
Tratamiento de los Reclusos, es necesario contar con personal penitenciario que no represente 
una acción de represión desproporcionada en lo físico y en lo psíquico, en este último se 
incluye lo cultural y social. 

De acuerdo con los hechos narrados y frente a la posición asumida por la CNSC, existe una 
flagrante violación a mis derechos fundamentales. En un marco general del principio de la 
dignidad humana, con su criterio me "cosifica", porque pondera un aspecto netamente físico y 
no lo estructura interdisciplinaria, cuando sus propias reglas tratan del "establecimiento de 
perfil projesiográfico" se encuentran especialmente vulnerados: derecho al debido proceso 
administrativo, derecho a acceder a la administración pública en igualdad de condiciones, 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas y otros principios, como el de la confianza 
legítima, la igualdad de trato a todos los aspirantes, el derecho de petición, que se vienen 
desconociendo, si se permite continuar esta conducta. 

IV. PROCEDENCIA Y LEGIMITIDAD 

Esta acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 5 y 
9 del Decreto 2591 de 1991, en protección de derechos fundamentales. 

La no existencia de otro mecanismo jurídico efectivo, diferente a la tutela para lograr la 
protección de los derechos fundamentales invocados. 

V. DE LOS INFRACTORES 

Se trata de la Comisión Nacional del Servicio Civil, entidad pública centralizada del orden 
nacional e independiente. 

VI. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento que se entienda prestado con la presentación de este escrito, 
manifiesto que no he interpuesto acción de tutela, a nombre propio, ni a través de apoderado 
sobre los mismos hechos que constituyen la vulneración de los derechos fundamentales 
invocados. Así mismo que mis manifestaciones fácticas corresponden a la verdad. 

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 

2 
Artículos 49 y63 del Código Penitenciario y Carcelario, Reglas Mínimas de Tratamiento de los Reclusos, Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). 



Solicito evaluar como tales: 

Impresión de la información que se encuentra cargada y registrada en SIMO: 
1.1. Historia clínica con valoración de salud ocupacional y todos los exámenes de 

diagnóstico que demuestran el óptimo estado de salud ocupacional. 
1.2. Certificación de cabildo indígena. 
1.3. Respuesta definitiva de la CNSC a la reclamación. 
Certificación médica particular. 
Solidto respetuosamente que se ordene valoración por parte del servicio público de 
Medicina Legal, si su Señoría lo considera necesario y pertinente. 

VIII. PETICIONES 

Solicito la tutela de mis derechos fundamentales, dignidad humana: debido proceso 
administrativo, trabajo en condiciones dignas y justas, igualdad de oportunidades para acceder 
a la administración pública, confianza legítima, en consecuencia, se ordene a la CNSC a través 
de la dependencia que corresponda, que en término perentorio: 

Primera: Dejar sin efecto la respuesta definitiva de exclusión de la Convocatoria mencionada, 
consecuencialmente permitirme continuar con las etapas restantes del concurso a fin de 
cumplir con el curso en la Escuela Nacional Penitenciaria y posterior nombramiento y posesión 
en período de prueba para el cargo de dragoneante del INPEC. 

Segundo: Subsidlariamente  solicito que, se amparen mis derechos fundamentales como 
mecanismo transitorio, bajo la obligación de acudir a la jurisdicción contencioso administrativa 
y bajo la amenaza de perjuicio irremediable  que se justificará con la solicitud de medida 
provisional. 

IX. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Con todo respeto solicito que con la admisión de la tutela se decrete medida provisional, en el 
sentido de evitar que se me excluya de la lista de aspirantes citados para adelantar curso en la 
Escuela Nacional Penitenciaria, ordenando que se produzca la inclusión de mi ponderado en la 
citación para mi caso particular, mientras se surte la acción constitucional. 

Justifico mi solicitud en la normatividad contenida en el Decreto 760 de 2005; toda vez que la 
continuación en el proceso sin resolver de fondo las reclamaciones, pude generar nulidad de lo 
actuado y el fallo siendo favorable, puede no ser efectivo al haber pasado la fecha de citación 
para adelantar curso en la Escuela Nacional Penitenciaria, porque las reglas del concurso 
establecen que se hará solo de un porcentaje de los aspirantes en orden de mérito y por lo 
tanto al no estar presente en ese cálculo, aún con la orden de acción de tutela puedo quedar 
por fuera de la ponderación y sin posibilidad de continuar en el concurso por no cumplimiento 
de esa etapa. 

La orden provisional de inclusión de mi ponderado en la conformación de la lista de citados a 
la Escuela no afecta para nada al proceso en general y por el contrario resulta útil para el 
amparo de mis derechos fundamentales, porque mientras no exista respuesta de fondo, 
coherente y razonable a mi reclamación, tengo derecho a continuar como destinatario de 
todas las actuaciones del proceso. 

El Acuerdo reglamenta el cálculo de ponderado para la siguiente etapa así: 

ARTÍCULO 51°. - PUBLICACIÓN DE CONVOCADOS A CURSO. Una vez en firme los 
resultados de las pruebas eliminatorias del proceso de selección, los aspirantes que 
sean calificados como APTOS en la Valoración Médica podrán consultar en las fechas 
dispuestas por la CNSC, en la página www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, si son admitidos 
para ingresar al Curso de Formación o Complementación. 



Serán convocados a Curso de Formación y Complementación, los aspirantes que en 
atención exclusiva a los resultados de las pruebas aplicadas, se encuentren ubicados en 
estricto orden de mérito en un porcentaje de 200% respecto de las vacantes ofertadas 
para los Cursos de Formación para Mujeres y Formación para Varones y en un 
porcentaje de 400% respecto de las vacantes ofertadas para el curso de 
Complementación. Si el INPEC incrementa el número de vacantes ofertadas se podrá 
convocar hasta un 200% de aspirantes con relación a las vacantes adicionadas para los 
Cursos de Formación y hasta un 400% para el Curso de Complementación, siempre que 
hayan sido calificados Aptos en la valoración médica. 

Contra la publicación de convocados a Curso de Formación o Complementación no 
procederá ningún recurso. 

Del perjuicio irremediable:  La CNSC el 23 de diciembre de 2019, publicó una nueva 
Convocatoria para proveer cargos de dragoneante del 1NPEC, buscando proveer todas las 
vacantes existentes para este cargo; de tal manera que se amenaza con causar un perjuicio 
irremediable en mi contra porque una acción contencioso administrativa aún bajo la hipotética 
concesión de una medida cautelar, me puede dejar sin posibilidades de nombramiento por la 
inexistencia de cargos vacantes. 

Por otra parte, mi Convocatoria avanza y cada etapa es prerrequisito de la siguientes, de tal 
manera que excluirme de una de ellas implica el grave riesgo de no poder volver al curso 
normal de la misma. Teniendo en cuenta razones presupuestales todo está calculado para un 
número de aspirantes y en tal sentido para un reintegro extemporáneo habría que esperar a 
los correspondientes ajustes presupuestales y se causaría la privación de pago de salarios y 
prestaciones en igualdad de condiciones de los demás aspirantes. 

X. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

A la accionada: CNSC: Carrera 16 No. 96 — 64 Piso 7. Pbx: 57 (1) 3259700 Fax: 3259713, 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  en la Ciudad de Bogotá D.C. 

EL suscrito recibirá notificaciones en siguiente dirección: Manzana 2 Casa 6 Barrio La Dorada 
en la Ciudad de Ipiales-Narilio. Teléfono-Celular: 3113890780-3102882808 	Email: 
notificacionesavancemos@gmail.com, darioaedem@hotmail.com   

De su Señoría, 

Atentamente, 

GERM'ÁtÍ DARIO ESTUPIÑÁN MUÑOZ 
C.C. No. 1085941350 de Ipiales-Narifio. 
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